
    

 

DISPOSICION Ss.G.A. y P.D. 5/20 
Buenos Aires, 19 de mayo de 2020 
B.O.: 21/5/20 
Vigencia: 21/5/20 
Aislamiento social, preventivo y obligatorio. Coronavirus (COVID-19). Dto. 297/20. Dec. Adm. 

J.G.M. 429/20. Excepciones. Certificado único habilitante para circulación. Res. M.I. 48/20. Base 

de datos. Su creación en los términos de la Ley 25.326 –art. 22–. 

Art. 1 – Créase la base de datos denominada “Certificado único habilitante para circulación - 

emergencia COVID-19”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-31443005-APN-

SSGAYPD#JGM), en los términos del art. 22 de la Ley de Protección de Datos Personales 25.326, con 

la finalidad de centralizar los datos recabados en el marco del certificado creado por la Res. M.I. 

48/20 y la Dec. Adm. J.G.M. 446/20, tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, 

como en su versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/tramitesadistancia 

Art. 2 – Inscríbase la base de datos aprobada en el art. 1 conforme lo previsto en el art. 21 de la Ley 

de Protección de Datos Personales 25.326. 

Art. 3 – La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4 – De forma. 

 

ANEXO - Base de datos “Certificado único habilitante para circulación - 
emergencia COVID-19” 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/d29720.html
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/decad42920.html
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/decad42920.html
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rmi4820.html
http://data.triviasp.com.ar/files/l25326.htm
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/dissgaypd520anexo.pdf
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/dissgaypd520anexo.pdf

